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INFORME DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES 
MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR - CONTRATO DEL SERVICIO DE AGENCIA DE 
COMUNICACIONES PARA EL LABORATORIO 5TONIC DE LA FUNDACIÓN IMDEA 
NETWORKS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS – EXPEDIENTE L09-2025 

 

A continuación, se presentan los resultados de la valoración de los criterios de adjudicación cuantificables 
mediante un juicio de valor de la licitación para el CONTRATO DEL SERVICIO DE AGENCIA DE 
COMUNICACIONES PARA EL LABORATORIO 5TONIC DE LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, 
Expediente L09-2025: 

NOMBRE LICITADOR CIF 
Valoración Criterios que 
dependen de juicio de 

valor (máx. 45 ptos.) 
LEANFACTOR GLOBAL COMMUNICATION, S.L.U. B02949824 34,00 puntos 

CONMUNICA MEDIATRADER, S.L. B48781256 40,00 puntos 

 

El detalle y análisis de la valoración de los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de 
valor de cada una de las ofertas se encuentra en las plantillas de evaluación utilizadas para la valoración 
de la documentación contenida en el sobre 1 incluidas en el anexo 1 del acta de reunión del Comité Técnico 
de Contratación de fecha 20 de junio de 2025, que se resume a continuación: 

NOMBRE LICITADOR 

Criterio 3.1. 
Calidad 

técnica de la 
oferta 

(máx. 25 
puntos) 

Criterio 3.2. 
Calidad del 

plan de 
ejecución 
(máx. 20 
puntos) 

Valoración 
criterios que 
dependen de 

juicio de 
valor (máx. 

45 ptos.) 
LEANFACTOR GLOBAL COMMUNICATION, S.L.U. 18,00 puntos 16,00 puntos 34,00 puntos 

CONMUNICA MEDIATRADER, S.L. 22,00 puntos 18,00 puntos 40,00 puntos 
 

En Leganés, a la fecha de la firma digital. 

 

 
 
 
 
 
 
D. Rubén Rupérez Delfa 
Program Manager  
Secretario del Comité Técnico de Contratación 
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